
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Interlocutorio #  530 

Proceso:  Liquidación de Sociedad Patrimonial    

Demandante:   FRANCISCO ARTURO RESTREPO 
ORDOÑEZ identificado con cc  8.289.242 

Demandada:  ALVARO DE JESUS BARRENECHE 
SANCHEZ identificada con cc  8.260.749  

Radicado:  05-001-31-10-007-2021-00378-00  

Providencia:  Auto que admite demanda  

   
Como la presente demanda cumplió con el lleno de los requisitos del artículo 523 del 
Código General del Proceso se,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Admitir la demanda de liquidación de Patrimonial promovida por el señor 
FRANCISCO ARTURO RESTREPO ORDOÑEZ identificado con C.C 8.289.242 en 
contra del señor ALVARO DE JESUS BARRENECHE SANCHEZ identificada con cc  
8.260.749  
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente este auto al demandado y córrasele traslado de 
la demanda y sus anexos por el término de diez (10) días, para lo que estime 
conveniente, con entrega de la misma, lo anterior conforme al inciso tercero del artículo 
523 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Dado que consultada la página de la ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES  
se constató que el señor ALVARO DE JESUS BARRENECHE SANCHEZ identificado 
con cc 8.260.749  aparece activo en salud  y está afiliado a la Nueva EPS en el municipio 
de  Cucuta, se dispone oficiar a dicha entidad para que se informe la dirección registrada 
a efectos de proceder a la respectiva notificación. 
 
CUARTO: una vez efectuado el trámite anterior, se procederá al emplazamiento de los 
acreedores de la sociedad conyugal para que hagan valer sus créditos y continuar a 
partir de allí con lo establecido por el inciso 5° del citado artículo. 
 
Para representar al señor FRANCISCO ARTURO RESTREPO ORDOÑEZ identificado 
con cc 8.289.242, se le reconoce personería al abogado ARLEY GOMEZ PALACIOS, 
identificado con cc 4.847.495  portador de la tarjeta profesional T.P 335.805 del C. S de 
la J y correo electrónico argopa25@hotmail.com 
 

NOTIFIQUESE 
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JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  
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